
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 49, hoy 10 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

10 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral – Obligación Hacer 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00165-00 

Demandante (s): Irene Sánchez Cortés 

Demandado (s): Argenis Varón De García 

Asunto: Corrige auto y aprueba liquidación de 
crédito.   

 

 

Por secretaría se ordena oficiar a COLPENSIONES  a efectos de que certifique el valor 
de los aportes a pensión que conforme al auto que libró mandamiento de pago le 
corresponde asumir a la demandada Argenis Varón De García a favor de la demandante 
Irene Sánchez Cortés, es decir, por los siguientes periodos con una base de cotización 
del salario mínimo legal correspondiente a cada año:  
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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